
Quito, 3 de junio de 2019

Señor

GERENTE GENERAL TROPIPALMA

S.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido

a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía TROPIPALMA S.A.de la

siguiente manera:

 

 

 

 

 

 

   
  

CEDENTE: CESIONARIA:
DENOMINACION | JUAN XAVIER SANTOS DENOMINACIÓN | TEODORO FERNANDOCALLE

SALVADOR ENRÍQUEZ

NACIONALIDAD ECUADOR NACIONALIDAD | ECUADOR
IDENTIFICACION 091800820-2 IDENTIFICACIÓN | 170490262-4
VALOR US $ 20,00 VALOR US $ 20,00
CIACCIÓN CIACCIÓN

No. ACCIONES 99 No. ACCIONES | 99
TOTAL US $ 1.980,00 TOTAL | US $ 1.980,00
FECHA DE LA PRESENTECESIÓN: 29 de mayo de 2019
 

Se deja constancia, que por un error de hecho e involuntario, se comunicó la cesión de

acciones a la Superintendencia el 29 de mayo de 2019, en la cual AIVAR DEL SUR

SOCIEDAD ANÓNIMA cedía acciones a JUAN XAVIER SANTOS SALVADOR,cuando lo

correcto era al cesionario: TEODORO FERNANDO CALLE ENRÍQUEZ. Por lo que con la

presente cesión se corrige dicho error.

La nacionalidad del cesionario es ecuatoriana, por lo que el tipo de inversión corresponde a

una inversión nacional.

Le solicitamosse sirva registrar esta transferencia en el Libro de Accionesy Accionistas dela

Compañía. Deigual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los

efectos legales pertinentes.

   

   

Para constancia delo anterior, firmamos conjuntamente:

, Menos,Juán Xavier Sant dor

C.C. 091800820-2 Cc! 262-4
CESIONARIA

alle Enríquez

 

AIVÁAR DEL SUR S.A.
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Fecha: 07- ALÉRH-—Ze/9 wo. (001834

Certifica: que la (el) ciudadana (0):

Galas Fumando ELE Egg
Portadora(or) de la cédula de oludacania No:420 Yygozez E

So la extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días pera cuulquier

lrámito tanto privado como público y que suslituye al certificado de votación.

La emisión de este certíficado no exime a la (al) portadora (or) del pago da las mullas rewpuclivos

por no haber sufragado v no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá

srcanjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expidalos corilcados defilivos del proceso

eleccionano

 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO.
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MELISSA GUARDIA TINOCO
110090304

NÚMERO SESENTA Y SIETE-SEIS-. Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San
Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos melros oeste, Edificio Prisma, terver piso, "
Comiscnada al electo protocolizo el acta que en lo conducente dice: ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea
Extraornanio Ye Socios de la umpresa AIVAR DEL SUR, SOCICDAN ANONIMA, códula juridica número tres-ciento uno —
seiscientos cincunata y cinco md quimentos sétunta y dos, con domicilo social en San José, Escazi, Guachipelin, del Centro
Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edifico Prisma, Tercar Piso, colebrada en su domicilio social, a las ocho horas del
ocho de marzo del dos mil diecinueve, con la asistencia de ... Eslando ropresentada la totalidad del capital social, se prescinde
del trámilo de convecaloria previa y se toman por unanuided de votas los siquiantes acuerdos que ze declaran firmes.
ARTICULO PRIMERO: Se olorga al señor MARTIN EDMUNDO PORTILLA PEREZ de nacionalidad Ecuatoriana con pasaporte
de sa país número cero cualro cero cero cuatro tres ocho cero ocho uno, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo
mil doscientos cincuenta y seis y mi doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, lan amplio y suficiente como
ses en derecho necesario, para que en nombre y ropresentución de y sociedad, rexlica los siguientes actos: 9) Para que
ademinisira, ejecute y realice a nombre de la Mardante. toda gestión relacionadas von todos los bienes muebles o muebles de
propiedad de la compañía para lo cual podrá suscnbir formularios, contratos, escrituras públicaS, declaraciones, certficaciones,ente olros que se legaren a requerir. b) Para que pueda recitx, disponer, transferir, los bienes muebles O inmuebles que 'a
Mandante poses, con lacultad para linmar cualquier bpo de documenta, publica plo privado que sea necesario para la
negociación, venta y/o transfarancia de Bianes Inmuebles y muebles (lormulacios, promesas de compraventa, contratos,
escrituras de compraventa, cocumentos de actualrzación de datos, calsstros an «l Municipio) €) Para que pueda comprar,
aqui, recibir por su mandante y a cualquier titulo, toda clase de bienes muebles o Inmuebles, con facultad para firmar

  

   

Gudlgulor po de documento, pública y/o privado que sea necesario para la negociación, compra, y adquisición de Blanes
o muebles (formularios, promeses de compraventa, contratos, escíluras de compraventa, documentos de
de delos, calastros en el Municipio). d) Para que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posa la

, COn facultades para poderlos arrevitar, permutar, ona, vender,hipolecar o constituir cualquier gravamen sobre los
y y levantas gravamenes cuando ses del caso. e) Para que en razón de ta propiedad de acciones u parleipaciones
yes que tanga la compañta en lercera companias dentro de la Repúnica del Ecsador o en cualquier otro pals; pueda ejercer
“darechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, ascríluras públicas. dacaraciones, cerbeaciones,
entre tros que se llegaren a requerir 1) Para que en nombra y en raprasentación de la Mandante, pueda concurnr, intervenir y
estar presenta, en toca ciase de Juntas Goneralos Ordinonas, Extraordinarias y/o Universalas que se calabran an la o las
compañías de ls cuales sea o llegue a sor Socia o Accionista ls Mantante. interviniendo con voz y voto en la mismos,
firmando las actas corresponcrentes y protegiendo 0 haciendo prolager los derachos que le corrmspondan por Lay o por los
Estatulos que rigen a las Compañias y para su mandante: as tomo, para que pueda, mocionar,aceptar o renunciar a cualquier
hambramento admnisiralvo que le ses propuesto en las Compañlas de las cuales sea Socia y Acciunisia sn la actualidad y
llegare a serlo en lo posterior su Mandante 9) Para que a nombre y en representación del Mendante. pueda negociar. vender,
ceder O translorí, Suscribi endosar, parmular, prandar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones 0 partonacionas que
aclualmonte posee o llegara a posar wn al futuro en Las Compañías, y de la cual o cuales as Socio o Acciomsta, y en Indo cas
Nlegare a serlo es mandante. recuerdo los ltulos de acciones o cartcados de parteipaciones sociales que le corespondan, asi
como femar los endosos y suscribir las escrturas, nolas o comunicaciones de cesiones, tajonaños y filos de acciones o
cercados de parlicinaciones que sean del caso para ostos propositos. Asmiemo, <l mandatario pora suscribir cualquier po
de documento que deba sar presentado ante la Superintondoncia de Compañias del Feuador, como son declaraciones.
feconccnientos, cerificacines, entra oLoS. 1) Para que intervenga en toda clase de actos sccmlarios, tales como
lranslormaciones, fuwones, escamones, disoluciones, iquidaciones, disminución, aumentos de capital, Fetormas de Estatutos,
Cambios de Domioiio, transierencia de acciones y partopacionas, elcétera. que se restce en las empresas. sociedades,
Gxporacionas, asociaciones, compañías de las cuales actualmente 9ea $000 O acmemsta el Mandanta, O que en lo
futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantdades que lueren del caso, ya aaa an numerario o en
uspeces. 1) Para que pueda reciamar y recibir an lorma legal, judicial o extrajucicia, los valores que la Mandante pasas 0 la
Negará a corresponder en la u les Compañias, por concepto de ullidades, y en proporción a las participaciones o acciones que
le pertencoen; por loque, está facultado para firmar cualquier recibo o documento relacionado a ulildades o por
Cusiquier oro concepio. /) Para que pueda ati: y/o cerrar cuentas conientes u de ahorros a nombre de su mandante. k) Para
Que pueda realizar locas las gestiones necesarias ante cualquier insilución Financiera, para oblener, renovar y cancelar
crécitos, Hipotecas 0 cualquier obligación pendiente de pago presente o futura cuando fuere el caso. l) Para que entregue.
pague, cancele y reciba, dineros, cheques, depósitos o cualquier olro valor munstario con facultadas para girar cheques sobre la
Cuenta o cuentas corrientes y/o de ahorros existentes a nombre del Mandante m) Para que pueda realizar todas las gestiones
necesanñas ante el Servicio de Rentas intemas, para la obtención actualización, cancelación del Registro Único de
Cenilibuyentes (RUC). pueda cancelar cualquier lipo de impuesto, tasa, Tribulo, Coniribución Especial, entra olras: pueda
presentas cualquier tpo de Declaración, consulta, teslimonio. 1) Para que rapresonto a ta Mandanto en todo asunto judicial y

Que lengan pendiente en la pcluaruad y mpanezca enlo futuro, en demanda o detensa de sus intereses, derechos y3

MELISSA GUARDIA TINOCO
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axciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarias en forme oral o escrita llegado el caso; ejercitando,

¿desistendo, transigienco, exlinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones coreapondientes, en todas sus

velendas e insiancas, sean de la nauraleza que fueran y ante cuakquiar autoridad compelente ya ses Tribunales,
Magistraturas, Organismos,Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier ses el ramo o grado que fuesan,ya sea por
ao por medio de otras personas e inclusive, un toda case de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación
de los mismos. ARTÍCULO SEGUNDO: Asimismo, mediante la presente Acta se fuculla sl Apoderado, sea el señor MARTIN
EDMUNDO PORTILLA PEREZ a comparecer por los derechos qua raprasanta an la sociedad AIVAR DEL SUR SA. para que
30 constituya en calidad da CARANTE/CODEUDOR por las obligaciones de crádito de ta compañía MILANPLASTIC SA. que
cbtendrá en la CORPORACION FINANCIERA NACIONAL B.P. ARTICULO TERCERO:Se comisiona al Notaño Público Melissa

Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente lu presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sasión media hora

después de iniciara * El suscrito notallo da fo y hace constar que: (a) La sociedad AIVAR DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA,
cédula juridica numero pes-cinto uno - aecrantos cincuenta y cinco ml quinienios smunta y dos, se uncuenta debidamente
inserta en el Registro Publico, Sección Mercantil, pao el aáaula de persona juridica númer hes-cienlo uno — sejsclentus
eincuenta y cinco má quinientos setanta y cas; (0) Con vista en el Libro de Actas de Asambien General de Accionistas, que Artyiamenta legalizado llova la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notano, a la
Asamblea que se cita asísho la totalidad del capital socia! de la compañía, motivo por el cual se prescinció del requisito de
publicación y convocalona previa; (c) Con vista en al Acta de referencia los acuerdos de dcha asambiaa tueron tomados por

unanimidad,se encuentran firmes, y el acta se encuentra debitamenta hrmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a

la vista, (4) Lo tanwailo es copia un lo conducente del acta prolocolizada y doy la qua no hay asientos postoriores que

moifiquen, aleren, condicionan o rastiinian nl desvirive lo aqui carificado, al lenor del artículo setenta y siete del Código

Notarial, (e) El suseritor Notaña se encuentra debidamente autorizado para esta orotocolización. Es todo. Extienda un primer
tasbimomo para la sociedad con sy ngnal Leda ln escrita y confrantado con el acia proluculizada pur el Notario, vesullo

conforma y fema en San Jovo, a las ocho locas del doce demarzo del dos mil diecinueve >
a FIRMA ILEGIBLE: mmencnemo

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO SESENTA Y SIETE-SEIS, VISIBLE AL FOLIO
CERO SETENTA VUELTO DEL TOMO SEIS DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU
ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN El MISMO ACTO DE
OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO
3007594308

—GIDNN
Desi Nin de Mami o

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
NOTARIADO DE LA REPÚDLICA DE COSTA RICA, HACE
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la)
Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA  TINOCO,
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de
Notarios de esta Dirección Que a la fecha en que el (la)
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS
DE NULIDAD Y VALIDEZ:Si este folio es desprendido de los
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de
liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o alterados,

larazón de autenticación queda automáticamente
anulada. Elpresente trámite de legalización de firma
no implica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad,
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento
adjunto ni de su contenido, así como tampocode la solvencia
tributaria relacionada directa ú indirectamente con
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado
ni del funcionario que la expide, todo lo cual es
responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no
enervalas acciones administrativas y disciplinarias que contra
el (la) Notano (a) correspondan, derivadas de irregularidades

notariales adverlidas o que se llegaran a advertir con
posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las ocho horas y dieciocho minutos del catorce de

marzo del dos mil diecinueve, Se agregan y cancelan los
timbres de ley. (ULTIMA LINEA)

0) ¿  
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REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
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IJLGISTRO
NACIONAL

KEPUBLICA DE COSTA MICA Pogios 1 de 7
RIGASTAO NACIONAL

CERTIFICACION LITERAL
NUMERODE CERTIFICACIÓN: *-*4079193.2018*.+

PERSONA JURIDICA: 3-101-633972

MATOS CENERALES

RAZONSOCIAL O)DENOMINACIÓN:AJVAR DEL SUN SOCIEDAD ANONIMA
ESTADO ACTUAL: INSCRITA
DOCUMENTOOXIGEN: TOMO: 2412 ASIBINTV: 84619 PUCHA INSCALECION / TRASLADO: 2301
DOMICILIO: SAN JOSLUSCAZSGUACHIPELIS,DEL CRNTIOCOMERCIALPALO, 200OESTE, EDIJICIO PMISMA,ISO3
OMJETOMINES (SINTESIS): SERA Vl, COMERCIOANDUSTRIA.UANADIESIA ULIIA,PRESTACIÓN DESERVICIOS.
TGURADISPONER YTRANSARDE MLENIOSRAICES Y DERECHOS OTORUAXHANZAS Y GARANTÍAS Y TODA ACTIVIDAD
LICITACONSTIMUIR FIDRICOMISOS
FLAZODELa ENTIDADJURIDICA: IS3ICHO: USIVI013 MENCILUENTO: LOMA

CONFORMACIÓN DEL CAPITALOPATRIMONIO. lili: |
qua

FECHA DI INSCRIPCION: 230100017 FUSO DECAPITAL:SUSEIITU Y PAGADO TIPODEMONEDA: COLUNTA
CLAREDE ACCIÓN OTITULO: ACCIONESCOMUMES Y NOMINATIVAS.
CANTIDADTITULOS: | 000MONTO: 10:00TOTAL 10000100

NO EXISTENMAS REGISTROS DECAYTLALYAHUMUNYPARA LA PERSONAJURIDICA
ADMINISTRACION

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PROMROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA. fil. FISCAL Y 1d. AGENTE RESIDENTE DURAN TN 53
CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL

LA JUNTA DIKKCUIVA SLTIENE FACULTAD FAJA OLOMGAR PUDKRES

REPRESENTACIÓN

PRESIDENTA. TESOMIAO Y 2UCASTAMIO CON LAS FACULTADOS DI? ADMIRADOS CHONILALISIMOS SIN LIMITE DE SLIMA.
SEGUN PL AJICULO 1331 BL CODIGO LIVIL, ACTUANDO CONJUNTA Ó SEPARADAMENTE OTORGAN Y REVOCARLOS.
PODERES DE TOBA CLASE INCLUSIVE LAS DE OPERAR CUENTAS BANCABLAS.

NOMBRAMIENTOS

LS

PECHA DE INSCRIPCION: 11100012 LAMIZO:PISE
OCUPADO POR:SUSAN DANIELA RAMIREZ MAURISCEDULA DE (DIESTIDAD 1-14.0100

EXTRAJUDICIAL.
VIGENCIA: ESICIO: 0/1 402012 VENCIMIENTO: L90WZ101
FECHA DR INSCRIPCION: IVI1O2012 CAMCO:SACRA
OCUPADO PU:AMIRAMÚRLLESABURIO CEDULADIDENTIDAD 1 107-0008
REPRESENTACIÓN:PEPOLANTACION ITICIAL, YWXTRALUDICIAL
VIGENETAy INICIO 30/11/3012 YUIINEA, MAI

FECHA DIE INREMIPCION: 1041172013 CARO: TESORERO
OCUPADO PUN: MANLASSO MUSTADOA MARISCLAU LIL ALISTUDADA 0IIA
REPRESENTACIÓN:MEPRESUSNTACIÓNTUDICIALY
VIGENCIA: INICIO: 2041 1/2012VENCIMIENTO: 14082111

NO EXINTENMAN NOMBRAMIENTOS EN JUNTADIRECTIVA

E

 

 



 

GISTHO
[Nic

Pugadad
¡NOMBRAMIENTOS 1/ UTKOSCAMGOSDE LA PERSONAJURÍDICA.

FECHA DE INSCRIPCIÓN:240202 CARGO!HIAL
OCUPADO POR:KAKI ACOSTA BRACHOPASAPORTE VITL14H
REPRESENTACIÓN: NOAÚLICA
VIGENCIA: INICIO: 144130007VENCIMIENTO, Javion
FRUMA DE INSERIPCION: 240133017 CARGO: AGENTERESIDENTE
OCUPADOPOR; MARÍA08LA CRI/7 VILLAMEA VILLEGASCEDULADIIDENTIDAD 1ArtA

NO APLICA

FIS DE LOS NOMBRAMIENTOSU CAJGOSDE LA PERSONAJURIDICA.
NO EXISTH INPORMACION DEPODERESOTORGADOSFORLa PERSONAJURIDICA

NOEXISTE INFORMACIÓNDE ARECTACIONESSOBREPERSONAJURIDICA:
NOEXISTAINFORMACIÓN DEMOVIMIENTOSPENIMENTESSOBRELA PERSIAJUMIDICA:
ORAEINFOMMALCIÓN1CMSACIONENSOBRE LA FEESONA JUKIDICA.

LA PISISTACERTIACACIÓN CONSTITUYEDOCUMENTO PIAMACOCONFORMO ESTABLECEFL ARTICULO 7! DEL
DECRETOLSECUTIVONUMEAO 26771.) DEL UN DÍMAX 115 190 Y BLARTICULO 369DLCODIGOPRUCESALCIVIL

a.ANAMINUTOS Y 5)SEGUNDOS. DEL 21 19% JUNIO DEL2014 +
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REGISTRO NACIONAL

Señor: Marco Antonio Vargas Comnaso
Coordinadora. de Sada Regional Sector Deste
Dirección de Servicios Registrales

Certifica;

Que la firma que antecado de la turcunara Elethi Blanco Mora es auténtica
Se expido la presente a los vemtuno (21) dia del mes de junio, 2018. San
José. Costa Rica

 

 
      

a Ple la copia certificad:

que en fojas utilos. me fut
presentada 9 interesad
Quito,1 3 MÁ
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